
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA 

Ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de 

sustanciación 
080 de 2022 

Radicado 05 368 31 84 001 2022 00042 00  

Proceso Separación de Bienes  

Demandante  Jesús Horacio Espinal Velásquez 

Demandado Luz Aida Zapata Hernández 

Asunto Tiene notificada demandada 

 

 

Se agrega al expediente la constancia de envío del auto admisorio a la demandada 

LUZ AIDA ZAPATA HERNÁNDEZ, de manera física a la dirección aportada por la 

parte demandante. 

 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes a la entrega del documento, es decir, el 10 de junio de 2022, cuyos términos 

empezaron a correr a partir del día siguiente al de la notificación, esto es, el 13 del 

mismo mes y año.       

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  

Juez 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ  

  
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 
en ESTADO No. 59 fijado hoy 11 de JULIO DE 2022, 
en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 
 

  
La secretaria. 

Firmado Por:

 

Paola Andrea Arias Montoya

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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